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Programa:  

I.- Filosofía política de los derechos humanos: por qué los derechos humanos  

a- Los derechos individuales desde la perspectiva liberal. 

b- Las generaciones de los derecho humanos: su historicidad    

c-  Los derechos humanos  frente a la diversidad  cultural 

 

II. La construcción del poder excluyente de la diversidad cultural en América 

Latina  

a. Estado-nación y ciudadanía   

b. El indigenismo latinoamericano  

c. Filosofía y valores universales  

 

III. Reformas constitucionales y los derechos de los pueblos indígenas en América 

Latina  

a- Los derechos humanos y la concepción moderna de dignidad   

b-  Fundamentos de los derechos humanos colectivos   

c- Normatividad internacional y derechos de los pueblos indígenas en América 

Latina 

 

IV-  El Poder incluyente como ideal político  



a- Interculturalidad  

b- La ciudadanía para los derechos humanos colectivos 

c- El Estado pluricultural  y el Estado plurinacional en América Latina  

d- Dignidad intercultural 

 

Descripción: 

El Seminario se ofrece como un espacio de análisis genealógico y hermenéutico 

de los derechos humanos.  Se contextualizarán los procesos de aparición de los 

distintos tipos de derechos humanos así como las demandas de los derechos a la 

diversidad cultural y de autonomía de los pueblos indígenas en América Latina. 

Se abordarán los debates interpretativos de los fundamentos filosófico-políticos 

excluyentes de la diversidad cultural y los modelos políticos de participación 

ante el reconocimiento de los pueblos indígenas.        

 

Objetivos 

Analizar críticamente qué son los derechos humanos.  

Analizar las ideologías y filosofías involucradas en la justificación de las 

relaciones políticas modernas y los modelos de participación.  

Analizar la ideología indigenista en América Latina. 

Analizar los contextos de aparición de los derechos de los pueblos indígenas en 

América Latina.  

Analizar posiciones filosófico políticas sobre el poder intercultural. 

 

Evaluación: Un trabajo escrito sobre los temas del programa y la participación 

en el curso mediada por las lecturas de los textos que se analizarán en el 

seminario.  
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